
Información a considerar para acceder al Plan de Regularización de  

Asociaciones Civiles dispuesto por IGJ 

 

La Inspección General de Justicia (IGJ) autorizó a los profesionales matriculados en CABA la 

posibilidad de adherir al plan, mediante la presentación de una nota y el formulario 

correspondiente, hasta el 31/12/2022 contando con seis meses adicionales para completar la 

documentación necesaria. 

IMPORTANTE: 

 El día 30/12/2022 fue declarado asueto administrativo por el Poder Ejecutivo Nacional 

mediante el Decreto 820/2022, por tal motivo el último día para efectuar la 

presentación es el 29/12/2022.  

 El trámite es gratuito y no requiere de dictamen de precalificación profesional. 

¿Cómo adherirse a los Planes de Regularización de Asociaciones Civiles? 

Se deberá presentar en la Mesa General de Entradas de la Inspección General de Justicia, sita 

en Av. Paseo Colón 291 en el horario de 10:00 a 15:00 Hs. (con turno previo): 

 Formulario de actuación denominado “PLAN DE REGULARIZACIÓN ASOCIACIONES 

CIVILES por Res.37/2020". Para obtener el formulario clic aquí 

 Nota firmada por el Presidente y Secretario manifestando que la entidad se encuentra 

dentro del universo comprendido de la Resolución General IGJ 37/2020 y que desea 

someterse al plan de regularización (ver modelo de nota) 

 Copia de DNI del presidente y del secretario. 

Carga del formulario: 

1- Ingresar en https://www2.jus.gov.ar/igj-formularios/ y seleccionar “Continuar” 

 

 

 

 

https://www2.jus.gov.ar/igj-formularios/
https://www2.jus.gov.ar/igj-formularios/


2- Completar los datos del solicitante 

 

3- Seleccionar la opción “Asociación Civil” y hacer clic en “Buscar Trámite” 

 

4- Seleccionar la opción “PLAN DE REGULARIZACIÓN ASOCIACIONES CIVILES por Res. 

37/2020” 

 



5- A continuación, se visualizarán los datos del trámite seleccionado. Luego, hacer clic en 

“Confirmar” 

 

6- Seleccionar la Entidad. La búsqueda podrá realizarse por número correlativo o 

denominación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7- Se visualizará el resultado de la búsqueda. Luego, hacer clic en “Seleccionar” 

 

8- Una vez verificados los datos de la Entidad se habilita un campo para detallar la 

documentación a presentar (recordamos que los profesionales en Ciencias Económicas 

matriculados en CABA contarán con 6 meses adicionales para su presentación). A 

continuación, seleccionar la opción “Confirmar” 

 

 

9- Una vez ingresados los datos, descargar el formulario y presentarlo junto a la nota en la 

Mesa General de Entradas de la Inspección General de Justicia, Av. Paseo Colón 291 en 

el horario de 10:00 a 15:00 Hs.  

 

 

 

 

 



Modelo de nota: 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,     de            de  2022.-  

 

Al Sr. Inspector General de Justicia  

S / D  

 

_______________________Contador/a Publico/a T° xx F°xxx, en mi carácter de autorizado/a de 

la Asociación Civil “_________________” constituyendo domicilio a los efectos del presente 

tramite en ________________________ de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio 

electrónico en _____________________ y teléfono (______), me presento ante el Sr. Inspector 

General de Justicia y manifiesto que:  

• La Asociación Civil ________________________ la Inspección General de Justicia bajo el 

número correlativo N°_____________.  

• La entidad se encuentra comprendida dentro del universo alcanzado por la Resolución 

(37/2020-04/2021) conforme se desprende de los estatutos sociales.  

• La entidad desea someterse al plan de regularización de entidades civiles previsto por la norma 

señalada, solicitando REGISTRO DE AUTORIDADES / CAMBIO DE SEDE SOCIAL SIN REFORMA DE 

ESTATUTO / PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES DE LOS EJERCICIOS ECONOMICOS 

FINALIZADOS AL ______________. A tal efecto, comprometo la presentación de la 

documentación adeudada con anterioridad al 30/06/2023.  

• La entidad SI-NO cuenta con libros rubricados.  

Sin otro particular, saludan a Ud. muy atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


